
Presupuesto 
Decisión Administrativa 41/2010 
Jefatura de Gabinete de Ministros.  
Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2010. 
Bs. As., 11/2/2010 
Visto el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2010, aprobado por la Ley Nº 26.546, distribuido por la Decisión 
Administrativa Nº 2 de fecha 11 de enero de 2010, y 
Considerando: 
Que en virtud del Contrato celebrado entre la Jefatura de Gabinete de 
Ministros y la Asociación del Futbol Argentino (A.F.A.), se ha 
determinado la creación en la mencionada Jefatura del Programa Fútbol 
para Todos, cuyo objeto consiste en la organización, coordinación y 
articulación de la transmisión y explotación de la televisación de los 
torneos de fútbol argentino para la Republica Argentina y el exterior. 
Que a los efectos de cumplir con las pautas fijadas en el marco del citado 
convenio, resulta necesario llevar cabo una recomposición del presupuesto 
vigente de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Que las modificaciones propiciadas están amparadas en las disposiciones 
del Artículo 37 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, sustituido por el 
Artículo 1º de la Ley Nº 26.124. 
 
Por ello, 
El Jefe de Gabinete de Ministros 
Decide: 
Artículo 1º - Modifícase la distribución del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2010, de acuerdo al detalle 
obrante en las Planillas Anexas al presente artículo, que forman parte 
integrante del mismo. 
Art. 2º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. 
- Aníbal D. Fernández. - Amado Boudou. 


